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ADENDA No 1 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

No. SASI-IUB-010-2025 
 

OBJETO: “ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARES ACADÉMICOS 
ESPECIALIZADOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS 
DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BARRANQUILLA, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
ACADÉMICA EN EL PROCESO ENSEÑANZA – APRENDIZAJE”. 
 
El Suscrito Rector de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA – 
IUB, en uso de sus facultades legales en especial las conferidas por la ley 80 de 
1993, ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.1., Decreto 1082 de 2015 y el Acuerdo 
No. 014 de 26 de Julio de 2022, de oficio, procede a modificar el Cronograma una 
vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación 
del contrato, en los siguientes términos: 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, indica:  
 
“(…) Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad Estatal puede modificar 
los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento 
del plazo para presentar ofertas. La Entidad Estatal puede expedir Adendas para 
modificar el Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las 
ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  
 
La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. 
m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para 
presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública 
pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de 
anticipación (…)”  
 
Que la INSTITUCION agotó la etapa para que se presentaran observaciones al 
pliego de condiciones definitivo y considera necesario modificar el cronograma del 
proceso de selección: 

 
ADENDA 

 



 Página 2 de 7 

 

 

PRIMERO: Modificar la CAPACIDAD FINANCIERA, contenidos en el Pliego de 
Condiciones definitivo del proceso: 

5.3. CAPACIDAD FINANCIERA  

Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base 
al objeto, condiciones, complejidad y valor del proyecto, permitiendo así, contar con 
un futuro contratista que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar 
eficazmente el objeto del contrato.  

La Capacidad Financiera se verificará con base en los factores financieros 
denominados: a) capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de endeudamiento 
y d) cobertura de intereses. Los siguientes índices financieros que serán calculados 
de acuerdo con la información financiera reportada con corte a 31 de diciembre de 
2024, en el Certificado de Registro Único de Proponentes – RUP: 

a. Capital de trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, 
es decir luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el 
pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo 
eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando 
la INSTITUCION UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA - IUB requiere analizar el 
nivel de liquidez en términos absolutos.  

b. Índice de liquidez: Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir 
con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo.  

c. Nivel de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con 
sus pasivos.  

d. Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del proponente de cumplir 
con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras.  
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la 
información contenida en el RUP. 
 

Tabla 1 - Indicadores de capacidad financiera 
 

Indicador Parámetros 
mínimos 
exigidos 

Requisito 
diferencial para 

MIPYMES  

Índice de Liquidez (activo 
corriente/ pasivo corriente) 

Mayor o igual a 
1,7 

Mayor o igual a 
1,5 

Índice de Endeudamiento 
(pasivo total/ activo total)  

Menor o igual a 
0,6 

Menor o igual a 
0,7 
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Razón de Cobertura de 
Intereses (Utilidad 
Operacional / Gastos de 
Intereses)  

Mayor o igual a 
2,0 

Mayor o igual a 
1,5 

Capital de trabajo (activo 
corriente – pasivo corriente) 

40% P.O. 30% P.O. 

 
Nota: los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el 
indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa  

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori X Porcentaje de participacióni) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori X Porcentaje de participacióni) n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de 
liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 
de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor 
a cero (0).  

NOTA 1: Las cifras correspondientes a la capacidad financiera y capacidad 
organizacional se podrán expresar hasta con un máximo de dos decimales, sin 
aproximaciones. 

Respecto al índice financiero de Capital de trabajo, los Proponentes deberán 
acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta Propuesta 
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El capital de trabajo (CT) del proponente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 
demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso será el siguiente: 

CAPITAL DE TRABAJO 
EXIGIDO 

50% 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta Propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta Propuesta. 

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 

5.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

La capacidad organizacional es la aptitud de un Proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. Teniendo en 
cuenta el objeto del proyecto, la complejidad y el valor del mismo, se considera 
conveniente que el futuro contratista cuente con la capacidad organizacional 
adecuada para desarrollar eficazmente el objeto del contrato.  

La capacidad organizacional del proponente se verificará con la información 
financiera reportada en el Certificado de Registro Único de Proponentes - RUP los 
siguientes índices de CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

• Rentabilidad sobre patrimonio: determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es 
la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.  

• Rentabilidad sobre activos: Determina la rentabilidad de los activos del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio 
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y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre 
menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP.  
 

Tabla 2 - Indicadores de capacidad organizacional 
 

Indicador Parámetros 
mínimos exigidos 

Requisito 
diferencial para 

MIPYMES  

Rentabilidad sobre el 
patrimonio (Utilidad 
Operacional / Patrimonio)  

Mayor o igual a 
0,20 

Mayor o igual a 
0,18 

Rentabilidad sobre activos 
(Utilidad Operacional / 
Activo Total) 

Mayor o igual a 0,1 Mayor o igual a 
0,05 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura su 
capacidad financiera se calculará afectada por el porcentaje de participación de cada 
uno de los miembros, factores que una vez ponderados, se sumarán para obtener el 
indicador del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, de acuerdo a 
las formulas establecidas en el pliego de condiciones. 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

dicador =
(∑ Componente 1 del indicadori X Porcentaje de participacióni) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori X Porcentaje de participacióni) n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 

5.4. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las Propuestas se efectuará a partir de 
la información contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de 
fecha de corte a 31 de diciembre de 2024. Para personas jurídicas constituidas en el 
año en que se adelanta el Proceso de Selección, la evaluación financiera y 
organizacional de las Propuestas, se efectuará a partir de la información contenida 
en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas 
extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
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pliego. 

Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los proponentes aprueben sus 
estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre 2024, en una fecha 
posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados 
financieros a 31 de diciembre de 2023, suscritos por el representante legal junto con 
un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que:  

a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 

b) el Proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. 
 
La evaluación financiera de las propuestas, se efectuara a partir de la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente, con información 
financiera de fecha a corte diciembre 31 de 2024, para el caso de las empresas que 
hayan realizado el procedimiento de renovación de su RUP antes de la fecha de 
cierre del presente proceso, salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras 
con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del 
país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. En 
todo caso, de conformidad a lo establecido en el decreto 579 de 2021, la entidad 
evaluara la información financiera vigente y en firma en el RUP teniendo en cuenta 
el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente. 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados 
a tener RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos 
definidos en el numeral 5.13.  

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera 
de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 
presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de 
corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 
(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de 
acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo 
con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 
quien realiza la conversión.  
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C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. 
En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 
4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos 
señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la propuesta. La fecha de corte de los documentos señalados 
en el Literal A será a diciembre 31 de 2024, acompañado del Informe de Auditoría 
salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente 
extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo 
constar bajo la gravedad de juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un 
documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos 
en la sección. 

SEGUNDO: Publíquese el documento denominado “ADENDA - SASI-IUB-010-
2025” del presente proceso de selección 

TERCERO: Publíquese el documento denominado “ANEXO OFRECIMIENTO 
ECONÓMICO - LOTES LICENCIAS ADENDA” del presente proceso de selección 
 
CUARTO: Entiéndase esta modificación para todos los documentos y anexos del 
presente proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa No. SASI-IUB-010-
2025.  
 
QUINTO: Los demás términos y condiciones no modificados en la presente adenda 
mantienen el mismo sentido. 
 
Se expide la presente Adenda en Barranquilla, a los once (11) días del mes de 
noviembre de 2025. 
 
 
 

ARCESIO CASTRO AGUDELO 
Rector y Representante Legal 

 
Proyectó: Iliana Arenas H. // Asesora Externa Secretaría General 
Aprobó: Ángela V. Hernández V. // Secretaria General 


